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Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Manila 6 de Junio de 1801.=Vacontes las pla

zas de oficiales 4.° y o.* Archivero de la nueva 
planta del personal de la Administración de la 
Aduana de Manila, dotadas respectivamente con 
mil, y ochocientos pesos anuales, la primera por 
separación de D. Felipe Santiago Blanco, electo 
pora este destino, y renuncia de V . Tomás Araullo, 
nombrado para reemplazarle, y la seg-unda por no 
haberse aun provisto, esta Superintendencia nom
bra interinamente hasta la aprobación de S. M . 
Oficial 4.° á D . Valentin Viera, Oficial 1.° en pro
piedad del depósito mercantil que disfruta el haber 
de ochocientos pesos, y Oficial 6.* Archivero en pro
piedad a D . Estanislao del Pan, Oficial S.* en ig-ual 
concepto y 8.a en comisión de la anticua planta, 
hoy escedente, y recomendada su colocación en 
Keal orden níim. 172 de 7 de Febrero último. === 
Y resultando vacante interinamente la plaza de Ofi
cial L * del depósito mercantil, por promoción de 
B . José Valentin Viera, se nombra en dicho con
cepto á D. Luis Prieto, Oficial 2.* en propiedad 
de la misma dependencia; y para esta resulta, con 
seiscientos pesos á D. José Qüintin Rodrig-uez, 
Oficial ausiliar escedente del ramo de avería, puya 
colocación está también recomendada en Real orden 
núm. 180 de 7 de Febrero ú l t i m o . = A los efectos 
correspondientes, comuniqúese á la Intendencia «-e-
neral y Tribunal de Cuentas, publíquese en la (5a-
ceta, y dése cuenta al Gobierno de S. M . , verifi
cado a r c h í v a s e . = L E x M E R Y . — E s copia.=rEl Secre
tario interino, A . de Carcei: 

Manila 7 de Junio de 1861.=De conformidad 
con la consulta que precedo de la Dirección ge
neral de Colecciones de tabaco, elevada con apoyo 
por la Intendencia creneral, se nombra en propie
dad. Interventor de la Comisión de aforo con ocho
cientos pesos anuales á D . Ignacio Laguna, Ofi
cial de la Intervención de la Colección de tabacos de 
llocos Sur; para la plaza de Interventor de la Co
lección de llocos Norte con ochocientos pesos anua
les á D . Antonio Valdés y Ulloa, Oficial de la de 
Abra; para el destino de Interventor de la Colec
ción de la Union con ochocientos pesos anuales; 
á D . Eduardo López S. Martin, Oficial 3.# de la 
Administración Depositaría de Hacienda pública 
de Manila; para el empleo de Oficial de la Inter
vención de la Colección de tabacos de Cag-ayan 
con ochocientos pesos anuales á D. Mariano Aseñ-
cio y Sta. María, que lo es de la del distrito dé 
Lepanto; para la plaza de Oficial de la Interven
ción de la Colección de la Isabela con ochocientos 
pesos anuales á D . Joaquín Elib que desempeñaba 
el mismo destino, también en propiedad, y fué 
electo para la pinza de Oficial 2.° de la antig-ua 
planta de la Administración de Aduana de Ma
nila por decreto de esta Superintendencia de doce 
de Abril último; para la plaza de Oficial de la I n 
tervención de la Colección de llocos Sur con seis
cientos pesos anuales á D , Juan de Castro alumno 
^'orador de tabacos; para la de Oficial de la Inter-
vencion de la Colección de Abra con seiscientos 
Pesos anuales, á D . l lamón Marral, que lo es es-
^dente de la Contaduría g-eneral de ejército y 
hacienda: para la de Oficial de la Colección d¿l 

distrito de Lepanto con seiscientos pesos anuales 
á D . Guillermo M . Affuirre, Interventor escedente 
de la Comisión de a i o r o . = A los efectos corres
pondientes trasládese este decreto al Tribunal de 
Cuentas y á la Intendencia g-eneral: publíquese en 
la Gaceta, dése cuenta al Gobierno de S. M. y ve
rificado a r c h í v e s e . ^ = L E M E R Y . = E s copia.== Él Se
cretario interino, A ' de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Gobernador General ha reci
bido con esta fecha del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, la comunicación sig'uiente: 

ííEscmo. Sr.==El Capitán Comandante del ter
cio de policía de esta provincia, con fecha de hoy 
me produce el parte siguiente:?í=Tercio de po
licía de la provincia de Manila.=Sr. Gobernador 
C i v i l . = E l Teniente D . Juan Ruiz, con esta fecha 
me dá el parte que á la letra copio.=En virtud 
de la orden verbal del Sr. Gobernador Civil de 
«sta provincia para que saliese á recorrer los si
tios en donde solían abrigarse los malhechores, 
emprendí la marcha á las doce de la noche del 3 
del actual con alguna tropa del tercio y cuadri
lleros de S. Juan del Monte, dirijiéndome á los 
bosques de la comprensión de Caloocan y si
guiendo después á los de Novaliches y San Ma
teo, y sin embargo de la gran espesura de 
ellos y las muchas dificultades que ofrecían, prac
tiqué por todos el mas prolijo 3r escrupuloso re
conocimiento sin encontrar los malhechores; y te
niendo noticias, aunque vagas, que en el sitio de 
Pasung'-Piedad se hallaba el terrible foragido ca
becilla Gabino Galalena, terror de los habitantes 
de los barrios, con la gavilla compuesta de veinte 
hombres todos desertores }• facinerosos, dividí la 
fuerza en dos trozos y salí para el indicado 
sitio, y al llegar con el trozo que mandaba á 
un bosque inmediato me hicieron un fuego nu
trido, al que contesté con taTacierto que dió por 
resultado la muerte del cabecilla y herir á muchos, 
según se demostraba por la mucha sangre que 
iban dejando en el camino cuando huyeronj pero 
siempre molestando la tropa con bastantes disparos 
hasta que los perdí de vista. E n esta jornada se 
han aprehendido tres caballos que pertenecían al 
Gabino, Cándido Francisco y Mariano Ta yabas, 
un revolver que habían robado en la calzada de 
Mariquina á D. Severo Tuason, un puñal y una 
canana, teniendo el sentimiento de que en la re
friega fuese herido en el brazo derecho el cuadrillero 
Andrés Cleofás; la tropa y cuadrilleros nada me 
han dejado que desear, haciendo especial mención 
del teniente de cuadrilleros José Soriano y el herido, 
por ser los que llegaron primero al sitio. Como á V . 
le consta ya las fatigas, privaciones y demás trabajos 
que se pasan en estas espediciones; escuso molestar 
su atención y solo manifestarle que los cuatro días 
que he estado fuera, no se ha descansado ni entrado 
en población alguna.=Toda lo que tengo el honor 
de consignar á % en cumplimiento de mi deber. — 
Manila 7 de Junio de 1861.=:E1 Capitán.=Cesi]¡o 
López de Cerrain.=:Lo que participo á V . E . para 
su inteligencia y satisfacción, no pudiendo menos de 
recomendar á V , J5. el brillante comportamiento del 
Capitán graduado Teniente D . Juan Ruiz que tan
tos y tan importantes servicios tiene prestados en la 

persecución de malhechores, según consta en el S u 
perior Gobierno del digno cargo de V . E . pues por 
su valor, pericia y conocimiento del terreno, se ha 
conseguido en poco tiempo la muerte de nueve faci
neroso!;, algunos de ellos gefes temibles que tenían 
en coutínua alarma á los vecinos pacíficos, no solo 
de esta provincia, sino de los limítrofes lo mismo 
que á los individuos del tercio y cuadrilleros de 
San Juan del Monte que le acompañaron, pues con 
la muerte de este célebre bandido, se ha conse
guido volver la tranquilidad á los pueblos de que 
ha estado siendo el azote por tanto tiempo.=Si 
V . E . lo juzga necesario pasaré á sus superiores 
manos lista de los individuos del tercio y cuadri
lleros que mas "se han distinguido, debiendo ha
cer presente á V . E . el mérito digno de recom
pensa de estos últimos, que sin otro estímulo mas 
que el bien público, esponen sus vidas cuantas ve
ces son llamados por la autoridad para la persecución 
de malhechores.=Dios guarde á V . E . muchos 
años. Manila 7 de Junio de 18ni .=Escmo. S r . = : 
Juan Bautista Martinez. 

Y de orden de su S. E . se inserta en el pe
riódico oficial para conocimiento del público y sa
tisfacción del oficial, tropa, y cuadrilleros que han 
contribuido al hecho de que se trata. 

Manila 7 de Junio de 1 8 6 1 . = / . Lu i s de Baura. 

O r d e n de l a P l a z a del 7 a l 8 de J u n i o de 18f i l . 

G e f e s de d i * . — D e n t r o de l a P l a z a . E l C o m a n d a n t e D . C a r l o s de l a s 

C a j i g a s . — P a r a S a n G a b r i e l . E l C o m a n d a n t e g r a d u a d o C a p i t á n 

D . P a b l o L l o r o . 

Paríida.—Los cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n de SUP fuerzas-

R o n d a s , n ú m . 5. V i s i t a de H o s p i t a l y Prov i s iones , s e g u n d o E s c u a d r ó n " 

V i g i l a n c i a de compra, s egundo E s c u a d r ó n . Oficiales de p a t r u l l a s , n ú m . 5 . 

Sargento p a r a el paseo de los enfermos, s e g u n d o E s c u a d r ó n . 

D e o r d e n de S. E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o mayor , J o s í 

Carvajal. 

4* •ÍO 
rtillena iHaestranza de Filipinas. 

Debiendo adquirir est- Est-ihle imieMt > 270 piezns de 
lona, se avis. al público para ¡os (pie quier. n hacer propo
siciones á In subasta que con este fin tendrá IIÍÍ .r e 18 del 
present* mes a las onoe de su iruiñ i n , tinte la Junta Pr in
cipal Económica del Departamento li.illánd(>so el | Ité^Oi 
de condicione» y muestnis, de aumlfiéstó desde esta fecha 
en in Secretaría de la misma. 

Manila 7 de Junio de 1861. — K I Capitán Tea-eufe Se
cretario, J o s é Calvo. 

[̂}*3d(;Sf&il 

BOVUIIEMO DEL PUERTO DE WmÁ 
ib 

DESDE Eli 6 Ali 9 IIF. Jl'MCV I86 t . 

BUQUES E m A B O S . 
D e G a z a n e n Mindoro . pa i l ebot n-.iin.'Tilj $ h b e ' h t e ^ n G m a s de 

n a v e g a c i ó n , con ' U piezns de can- .agon, 1 3 0 p a s t a s de b r e a , 5 0 p i c o » 
a b a c á y 1000 cocos: c o n s i g n a d o á D . ;(Uan S * e n z , s u a r r á e z A b d o n 
de S o l e t a ; ' y da p a s t e r o D . i-Vni-irdo ü o s a C r u z , c o a d j u t o r de d i c h a 
prov inc ia . 

D e B o l i n a o e n Z a m b a l e * , l a n c h o n n ú m . 4 R o s a r l o , e.» 5 d í a s de 
n a v e g a c i ó n por h a b e r s e e-cho esc a l a e n M a l a b o n e p d o ade fue. d e a -
c a r g a d o s u c a r g a m e n t o i \e ÜG,0Oü n igues , 5 p i e z a s d e c .ne io - flfe c a 
rabao y 2 fardos de t r p a . d e i d . : c o n s i g n a d o á l ) \ . F - a n c i s c o N a 
varro , s u a r r á e z J a c i n t o C a r n b ^ . - / . .f j J u ' f f 

D e S o r s o g o n e n A l b a y , goleta n ú m . 2 1 5 R e l i a 7 o n 3 dins 
de n a v e g a c i ó n , <¡i$r 5 6 0 t ^ o * - ' - d é l ' ' w b a d á : c ó ñ ^ h ' ^ l r . - - u Toa S o,-:. 
R u s s e l l y S t u r g i s , s u a n ^ e z J u a n T o r i b i o . 



D e B o h n a o e n Z n m b a l s . S j pftntin n ú r i r . ' ¿ 1 3 .V. .Antonio, e n 8 á m * 
de n a v e g i c i o n , c o n 63 ,000 r a j a s de k ' fm, 3 5 p icos de s i b u c a o , 4 i d . 
de t n p a de c a r a b a « , - 4 Í O O O - m e c á t U l ó s de m a g u í , 10 p i e z a s de • c u e r o s 
de c a r a b a o y u n a t i n a j a de m i e l de a v e j a : c o n s i g n a d o a l a r r á e z 
S i l v e s t r e C e l e s t e . 

D e D a g u p a n e n P a n g a s i n a n , i d . n ú m . 156 R e i n a de los J lngeles , 
e n 7 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 1600 c a v a n e s de a r r o z , 2 0 4 p i lones 
de a z ú c a r , 9 1 3 p i e z a s de c u e r o s de c a r a b a o , 6 2 i d . de v a c a , 9 c e r 
dos, l c a j ó n de a z ú c a r b l a n c o , 2 c a n a s t o s de i d . y 3 b a l u t a n e s de 
sombreros de bur i : c o n s i g n a d o a l a r r á e z C r i s p u l o de C a s t r o ; y de 
pasageros tres c h i n o s . 

D e V i g a n é n l l o c o s S u r , pa i l ebo t n ú m . 7 5 S o l e d a d y tres her
manos , e n 9 d ia s de n a v e g a c i ó n , con 1400 c a v a n e s de a r r o z cor 
r iente ; 157 s i c ó s de i d . b l i incos , 1000 c a n a s t o s de camote , 3 7 c a 
j o n e s de palay , 19 c e r d o s . 8 v a c a s , 16 t i n a j a s de v i n a g r e , 3 0 id . 
de t intarron y "¿5 p ioz ig de c u e r o s de v a c a : c o n s i g n a d o n D . V i 
c e n t e C a r a n c e j a , s u a r r á e z C a t a l i n o O l i v a ; y de pasageros dos c h i n o s . 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a N u e v a - Y o r k , fragata a m e r i c a n a Ind'peiulence, s u ' c a p i t á n D . 

N o l s o n C r o v e l , c o n 2 3 ind iv iduos de t r i p u l a c i ó n , c o n efectos de l 
p a í s . 

P a r a C e b ú , horgautep-'joletu n ú m . 118 Co;•;«•/ÍVÍ," eu p a t r ó n Cal s i -
miro M a u n ; y do pasageros s ie te c h i n o s . 

P a r a C a g a y a n , g o l ^ a h ú m . 143 . I n d a s , s u p a t r ó n D . T . p m á s A quino: 
y de pasagoros f ) . H i l a r i n n C o r n e l l á n a y ; H e b i a , . i n t e r v e n t o r de. l a 
( C o l e c c i ó n de la I s a b e l a y ocho c h i r a s . 

P a r a Uoac en Mindoro , i d . m a n . 22i) F lotante , s u . a r r á e z . F r a n 
c i s c o M a r í a Cordojroi -• -

l ' a r a Ro;nb lou , pa i l ebot n u m . 6 0 . W n . S r a . d d Rosar io , s u ar
r á e z S i m ó n ' H o l l t W *9£¿?- •<-

P a r a P a n g a s i n a n , pont in n ú m . 2 0 9 S t a . R o s a (a) L a u r i a n o , ' su 
« r r a e / . IÍ MULTUO • V e l a z q n e z : y de pfiSflgero'UIlHilÜHUJ mmmmmmmmmm* 

P a r a l l ocos ffofa^fffi-yárto&ofy^la. 
T o m á s R o l d a n . 

A m b r o s i o 

TRpüfRn^TOSI^TTaBíe r^^ esta lechá 
su curaplimiento, lo traslado á V. para su cono
cimiento y fines consiguienlcs. 

Lo que se inserta en la Gaceta nfieial para general 
conocimiento de los Getcs de las provincias, al for
mar los presupuestos respectivos á los ramos (pie 
se hallad, a á r g q "de esta Dependencia. 

Manila 6 de Jimio ele 1 8 0 1 . = ^ de Marte. 

- . 
M a n i l a 7 de J u m o do 1861 .—Anton io M a y m ó . 

i o n é TJ ' i o n p q 

-hfsi 9791111 i ) O f ' l Ot¡ . ' -" ' ^íi^'CORíiPO 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

OÍoa ' • ír^-frpB: L i s ISLAS FII.II-I.-«AS. 

Los chinos que á continuación se ospivsan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al pública en cumplimiento del 
artículo 020 del bando de 20 de Diciembre de 4849; 

L i m - T i e o . . . . 15020 
Oon--Taoco . . : 3174 

-nkm • Yu fnico ' í l - Í J 
L o - c h a y c o ' : ; m % 
Go-Eeo 1 5 , 1 1 1 
Tan-Chongco 4.%5 
Tan-Chonuco 0785 
Go-Gien-co 9089 
Tan-Chayco 14436 
Dy-Buyco 3041 
Yap-Anco 9193 
Sia-Yanco 90c>9 
Vy-Dutco 411 

HBÍI Yy-Chayco 4055 
O-Tayaní?. 15407 
Yn-Quico 10790 
Tin: Quienca. . . 13:11.3 
T e n - G a S ™ ^ , Ü&71 
Chuíí-Juicb ^5f55 
Chua-Liondioc 10Í39 

Aiimiuistnicloii ^csií nil <íe Cumbos 

Para mañana á las cuatro de su tarde pide visita 
de salida la barca española Stihrrana, con destino á 
Liverpool, según aviso recibido de la Capitanía del 

Manila 7 de Jumo de 1801.—El Administrador 
general interino, Francisco Mavlincz. 

El berganlin español J u l i o , saldrá para Liverpool 
leí lunes 10. dül actual, según aviso recibido do la Ca
pitanía del punto. 

Manila 0 do Junio de 1801.—El Administrador se-
neral interino, Fr«y¿cí6'6Y> Martínez. 2 

Carlus ileleiiiiiiis por insuficiente franqueo. 
. O l a 2u'i d o ¿ « . a y o . 

Manila 4 de Junio de \ % § \ . ~ B a u r a . 2 

Direccioa de la Adínisiistriicíon Local. 

Gon fecha 5 de Enero último se ha recibido en esta 
oficina la comunicación siguiente: (iobierno Supe
rior Civil de las Islas Filipinas. Por el Ministerio 
éé* la 'Otiew^-^ i t e^H^á i f i a f r r i ik 'íía -^iflb "ft^ftiü^ii-
cada con fecha 2 3 de Setiembre último, la Real 
orden siguiente:—Escmo. Sr. He dado cuenta á la 
Reina del espediente que por conducto de la Sala 
de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, elevó 

icia Ghancillería, resnecto á la necesidad del 

2 3 5 1). JuauEduvi jesr iores . . . Madrid. 

230 D. José Ilerp.tüfl.ez. Madrid. 
•, ^ 3 7 . , . ; .;>,.-jE)oinipgí>f^íM'ti«ez. . . . . ..-Torga. 

2 3 8 Misj Jea Meyer Prusia, 
239 Gustav llolluiiinn Idem. 

240 D, Angel Cafflinci-o.H' .c Valde'pé'ñás; - • ' 
2 4 1 Í Erancisco Ruiz Iznate. 

244 » Ignacio Ibafn-z Navarra. 
245 D.a Filiciana Rodrimiez. . . . Ceuta. 
240 » María de la Salud Torres. Sevilla. 

$ 247 » Mauu.da U-. de Sánchez. . S.Fernando. 
248 Mr. L . Abbe. París. 
249 Misj Mary Anua Unsuorth. . Liverpool. 

N O T A .—L a s cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y rio en sellos, cuyas tíirifas pueden verse 
en la Guia1 de ForastciMs cíe este año en los folios 
desde el 300 al 309, ó en esta Administración. 

Manila 0 de Junio de i 801.—El Administrador ge
neral interino, Franciscu Martincz. 2 

Administración dc^cs ta fe t a de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S T O ñ INSUFICIEISTE F R A N Q U E O 
NílüÜMMS. 3>ia 2 9 d o I « a y o . 

70 Una carta chínica. . . . . . . . 

r - r T r . T r . r l , a 3 0 

77 D. José Armengol 
t ^ l a 2 d o J u n i o . 

78 D. Miguel Montes 

i v o n g . 

Barceloncta. 

Balabac. 
D í a 3 . 

79 D.a María S. de Monteros. 
Bsitriíáidp.d poí oh •lo-.-ei^.f^ífíiísi 

Ferrol. 

f'eoí ób 

©toBAsatiielígta Ch a n ci 1! erí 
establecimiento de Subalternos en los Juzgados de 
esas Islas para m'-jorar la Adminislracion de Justi
cia evitando inveterados abusos; y de la carta 3 ^ 
•düfHfehtK'ííá!*1,' f '"fetátivíí "W^tsjAo , asunto ^né, en 21' 
de'Tdtírércí de ' é ' s t e ' a h o ' r é ^ i i t í a ^ ^ P ^ . ^ ^ V ' ^ ' 
en. su ,_cali4a41(,deM- Superii>tendente del r amojo Pro
pios y Arbitrios y Cajas de Comunidad de esas Islas. 
Enterada S. M. y conformándose con lo propuesto 
en el referido espediente, y con lo consullado por 
dicha Sala de Indias, ha tenido á bien aprobar el 
decreto dictado por el antecesor de V. E. en 11 de 
Enero de. ^sta a i í ^ , f i ^ i a - r ¿ a s | r p p w a ^ y 
plantillas que se acompañaron al mismo; disponer 
al pvopio tiempo la aprobación del gasto autorizado 
ya por la Junta Directiva de Administración Local 
para el pago de; í | |^ / r#iW# ^láííélflnes solo por lo 
relativo al año corriente; y mandar, por último que 
para el venidero, se incluya el relativo á los alcaides 
y segundos alcaides en el presupuesto especial de Ca
jas de Comunidad, como objeto de utilidad y bene-
licio . cürectoSí>¡4Íe f los: pueblos y el correspondiente 
A los inter^reteé1;'^ .escribientes cu el general del 
Estado, como atención,,esclusiva de este'ero &1 ramb-
de Administración d̂ e Justicia.'; De^Real órden lo c o á í ^ ' 
nico i \ V. E. para su conocimiento y efectos cor 

80 D/"1 EustaqulaLledo de Ramos. Cartagena. 
81 D. Isidoro Vargas P. de Mallorca. 

& fidfíbttjfioi att'p 9 - ' ÍP. 7 .oiíie 
82 D.a Mariana Muñoz. . . . . . . Vinaroz. 
Cavite 5 de Junio de 1801. El Administrador, 

Ramón Digon. 2 2 

Comaiulancia ¡hfMffti M cuerno de Carabineros 

Déhrendo' celí*h>.arse : tercer cohciene; én ésta Co
mandancia goneíal el 17 del corriente de oncé a^üna 
de la mañana',d p!ai>a0cOnti;atar las obras de repaV%¡QQ 
de la casa-cüaftó'l de la fuerza del cuerpo destinad a 
en i e f pueblo ; de Angat de la provincia de Rulacan, 
con sujeción al pliego de condiciones que deslié «s t^ 
fecha se halla de mauiiii'sto en la Comandancia Su
balterna de bahía, cita en el muelle de S. Fernando, 
los que quieran prestar este servicio, presentarán 
sus proposiciones el dia y hora señalados, y se adjudi
cará ai (pie las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 4 de Junio de 1801.—F. Enriquez. 0 

Secretaría de la Juuta de Reales Almonedas. 

Por decreto dol Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el día 20 de Julio próesimo á las dore de 

{S£7ii)añ&[)a ¿m¿e, l« espres ida JufctJr-qfté'i feé^ rfe^ni+á en 

icomjifensioii.:9^1 ,uistriu»^id§ >,L.e^aülq,, brt]o.; el tijio en 

sea de dos peso» cincuenta cé t. el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se insert* á continuación. 
Los que quieÉan hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designadog 
para su reniKte. 

Manila 5 de Junio de \ 861. = Mariano Saló . 4 

Pliego de condiciones que se forma h vir tud de decreto 
de la Intendencia general de 3 del corriente, bajo las 
cítales deberá sacarse h publica subasta la adjudicación 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por Don 
Tomas Balóos y Castro, representante de la empresa 
minera de Ma.nc:tyan, comprensión del distrito de Le
pa nlo, (juc constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra, que nace en la cordillera de Tilang 
y sigue hasta tocar el r io grande confinando a l Norte 
con e l r i ^ C o l o n a g u e corrgh. la f<j¡¡jjjL de la cuesta 
de Cayus; uí Sur con el rio que l)aja de Sugud y l i 
nt ¡ta tus sementeras de P i / i p i l ^ a l Este con el rio grande 
que baja al Ahra; y al Oeste con ¿a cadena de montañas 

B o i Jonm^Mas denoiB/i " l i s cordilleras del Tilang. 

Qbligacioiies á que se sujeta la Hacienda. 

CONDICIÓN 1.a Adjudicar en el mejor postor los esper
tados twrrenos baidíos 'y*TOTtein>Ti3 éiriff 
de dos quiñones, treá balitas y seis loans*, con esclusio| 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 

' i . " Espedir 'al que resulte rematador el título de 
propiedad, manteiierle. en la posesión, y facilitarle los 
auxilios qué necesite y pida de la autoridad ó jnst ici* 
local para el apeo y anoajonamienio eq concurrencia cou 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3itt r&ecpirtocerle T . f tenqrleí. QOinodaf . V^l.tíififift^njJiíftí^" 
¿ i m ^ u m u M * m k W m ^ t & m w fei'ÍHTOosflosX 
demás hacendudos. 
-isla 8 ^ i i B 0 í ; Y = = = ; Í B 8 l ' " Á b :-oílml 0 ^hnfiM . 

Obligaciones del licitador. 

CONDICIÓN; 4 / P a i r a r é introducir ' i n i voz, en el Te 
s a r » el impiuie del reñíate, el Re*! derecho de media 
unutn, y tanto por ciento de su «onduc.ejoiíiXÍi Kspañt 
<pie le r c - u l - i r o la Adniinistracion general de Tributos 
según el remate; el d 'r.-c'io se^un i i r . i i í - e l y papel se
llado en cpie se le esliend i por la IniendciK'ii íze eral, 
él título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo misino que todos los dmuas h icendados. 

5" lloturar, cnliivar 6 utiliz i r d e l mejor mr)do quo 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco años 
de linliérsele espedido el título de propiedad, todos 6 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la condición 4.a los pagará 
á contar desde el 6.° año de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de s itisfaccrlos. 

(5." Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si á los diez «ñ >s no imlnere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos qm.-d uido estos á 
l i v o r del estado c o m o antes de la adjudicación. 

7. '1 Quedara sujeto c o m o lodos los demás hacendados 
al pago de cii.dquiera conlribueion (pie se imponga sobre 
U propiedad ó riqueza innumerable. Celará exento de 
ella no obstante mientras lo este de los diezmos pre -̂

8. " N o podrá ensanchar su hacienda íuera de la espre-
&áaa estension, ni tom o- posesiqn de los terrenos bal-
dios y r é d e n l o s , ó colind mtes do propi.éd'W particular, 
si antes no los hubiese denu ciado v admiirido legalmente. 

CONDICIÓN í).ft La de sujetarse en la sulnsta á lo pre
venido en la instrucción de ¡So de Agosto -le 1358 y 
á la aprobación del.Real Acuerdo. 

bftfcírawWoo ' ^P^eéÁcionés^géké^aiés: '^ X 
naioD^lKl BI *b : pB905W M/p R í t O O id flOO _ 

10. Ln subasta se ejecutará c o n entera sujeción á lo 
'¡i/^yhíñ^effJñ^i'ii8fí'ifccK>|i . . ,d¿I^ ' | . í^ • ^íPfiñí^íil 
quéeé^fcifa ' ííd;'tííA?íifi'<fst<S' lo'iníifri^o'.qi}e.. e.5t^.w''><%yg-
nes, en los negociados respectivos de la ¡Secretaria de la 
Inteiideneia general, de la Adrninistraíuon ireneral de 
Tributos, en las Subdele^aciones ag llocos 8nr y Le-
^ai^t^d )̂ jen(>̂ n(e> EFctHHiiíífe de^.íí .éieAvl^'í v'Uéít' c'Á^' ae 
empate en dos ó mas proposiciones, so adjudicará la su
basta, al (pie la suorfe designe, en la forma y manera 

11. Servirán de tipo en [irogn^ion « s ^ n d ^ t ^ i r j ^ f 

i y seis loaiies que coiñ|)onen lo» ter
renos ^ q u e ^ é - í r í f ta. • » í ' , i : M J«i«Mffl| W 
t\t\$y<' JPhrjfiliHCíedití^la ^iiprtiMAVÍ'iíe íidilaf^elíibVipfíi^ 
sentar en el acto.-el licitador documento de depó+itd efi 
la Tesorería gener I , en el ÍJ»pP»íjA Filípancy«í^ft 
las qenpsHanas ó Subdelegaciones de 1 locos;; SjítífJiufíieV 
panto,-" dé i la" ̂ cantidad de cien pesos. 6 lYua j^ma^ «^¡9 

dr 

se le adjndiciue el remate endosará en el acto; dich|b 
documenio de depósito á r i v o r d e l a flRwendV», que podrá 
apli «r*^. (ái >c»énta del'!fertiAte^ó, bi 'én'^sé'^néePara déb-} 
pj^pí ^pM^pedi(lo el titulo de propiedad,' en que ya §B 
dan por .satisfechos el importe de aquel y los derechos de 

http://r-rTr.Tr


Sres. Presidente y vocales de Ja. Junta de Reales Almonedas-
N . N . , e r i t e r ^ d u , j ^ r j ^ - - ^ ^ las condi

ciones que sé exijen paro li i aojudicacioii de dos,quiñoi^3» 
tres balitas y s e i s Inanes de terrenos baldíos v realengos, 
cerca de las rruiclierías dé infieles líe Gayan y í'ilipil hti la 
comprensión del distrito de Lepanto, s e Cciiiipfnniete á to-
marlos bjijo leís ooiniiéiones s*Vbre ¡dichas y depósi to '|JPé9e-
nido e n l a - l á p'oi"*w cwWirfíd1 (lé*;^'.• . . . . . pesos 
por t<HW8?íloS!tWreíf6s'e*|ir'e§aflóW,,Iü'keV'á razón de! . 
¿**é . . .-pesdár-'- M .0l . céntimos el loan. 

Fecha 

ADMINISTRACION fi RN i-'R A-ti DB- TfllDITTOS". 

Manila 18 d'é Abril de l - o i . i ' . l Adiuiiiiálr.alor ^.MIO-
fa!.=í»P. S.=M,miMe/ ( i ' i r r i r l o . ~ ' E \ Interventor. = P. S . = 
José Gut iérrez de Sust i l los .= Es copia, Mariano Saló. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
] úblico que el dia 14 de Junio prócsiniu, á las doce de su 
mañana ante la e s , rosada Junta que se reunirá e n los es-
tndos de la Intendencia general, se s acará ú subasta la 
contrata de suministro de ,a el de .China» que necesiten 
las fábricas de i uros y cigarrillos, büjo el tipo en pro
gresión descendente de veintitrés esos tres cent, por 
Ci»da pico, y con s n j i cion al pliego de condiciones que 
« e inserta, á continuación. Los que quieran hacer | ro-
(•oáiciones las present irán en pa; el competente e n el 
día, hora y lugar arriba designado para su remate. 

Manila 24 de Mayo de I t 'G! . = J/r/riVmo Saló. 2 

liego de condicimm (¡no red ir ta esta Inspección generrd 
de acuerdo con su Coidadniid para sacar a 'p'dblica subasta 
elsurtfdo de papei,de Cldna? (fue riééesiien las fábr ióas ' de 
puros y cigarrillos coa arreglo á lo dispuesto por la I n 
tendencia general, en decreto de 23 tM los corrientes. 

• ; • n o . , ^ W > iwKtt > .ÍV»\V. . M . W 

1. ° La contrata del surtido de papel de Cliina para 
Uá fibricas de puros y cigarrillos, será i or el término de 
tres años ¡contados desde la-i'fo'eh«J«n 'que el contraiMa 
veriíiquc la primera introduf-cion. 

2. ° Cada [)ico deberá;constar de ochenta valones y doce 
manillas, el valon de veinte y cuatro de estas y cada ma
nilla de seis pliegos 6 sean once mil quinientos nóvenla 
y dos pliegos pifco. • «uí-JOtíi!; •«•rt-'-Míifa1 -vm"-. w 

3. ° La calidad y dimensiones del panel será e n un 
todo igual á la muestra que se acomp;iña firmada pol
los Gefes de labores, la Cual será rubricada por los Sres. 
Presidentes y vocales de In Junta de .•.Imoncdas en el acto 
del remate, así como también por el .Escribano y rema
tante conservándose dieba muestra en la Inspección ge
neral para resolver cualquiera duda que ocurra e n las en
tregas de este articulo. 

4. ° E l papel que en u n . todo no sea igual á la muestra 
que s e espresa e n la anterior condición 6 que estuviese 
injuriado, manchado, orillado u roto, será reebazado por inú
til al t'nenos que aun cuando no se considere aprovechable 
para la fabrica de cigarrillos, pueda dár-ele aplicación e n 
la de puros, en cuyo caso previa justificación de tener 
aplicación, le será admitido con la rebaja de una cu.trta 
parte del precio e n que s e remate cada pico. 

5 . " El número de picos de napel que el contratista 
debe introducir cada año, será de tres m i l el mínimun, 
á cuatro mil el máxininn y se obligará á ponerlos en 
los Almacenes del depósito general de labores que de
signe la Inspección general al fiinal de cada trimestre 
por partidas parciales de •'setecientos cincuenta picos 
que es lo correspondiente al ininnmm: teniendo siempre 
un repuesto en su poder de este articulo-de ochocientos 
cincuenta picos, por si á la renta le fuere de urgencia 
pedirlos en cualquiera época para cubrir las necesidades 
del servicio. 

6. ° El repuesto de que trata la precedente condición 
será vigilad») ; or la Inspección general ó la persona que 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece (de 
iiquej; se le impondrá la multa de mil doscientos pesos 
sm perjuicio de exigirle lo reponga en el improrrogable 
término de veinticinco . diaa,. y stvia pesar de esto, no lo 
Imbiese verificado; ka Administración procederá á ejecu
tarlo por cuenta d e l contratista. • -

7.9 Si el contratista-, deja ;de introducir al final de 
pada trimestre los setecientos cincuenta picos citados e n 
la condición quinta y dá lutrar á que esta Ii.speccion ge-
i^eral se vea^oblKgada.á comprarloiie panicularesía¡mayor 
precio, y en mayor cantidad por diferencia de medida 
ú otr.is causas, será responsable m p :¡ÍO de s u importe 
aunq e éste exed > dei precio contratado. 

8.° Si por consecuencia de cuanto se prescribe e n 
la anterior condición, no s e encontrase suficiente papel 
de China, esta Inspección lo adquirirá del de Europa, 
y el conlfMtista es tará sujeto al mismo gravámen, sin 
que e n su favor pueda alegar ignorancia en cualquiera 
de los dos cr.sos que s e citan e n esta y en la séptima 
condición. - . 9Íf*MtWf% 

9.8 Para gobierno del contratista se le entregará tes
timonio íntegro do la contrata, y una manilla delpapei 
que sirva de muestra con las1 mismiis firmas y rúbricas 
que la que debe quedar en la Inspección general de la
bores, á fin de evitar dudas y reclamaciones (pie tiendan 
á eludir el compromiso. 

10. Verificada la introducción e n el deposito de I.1. 
Inspección general, de los seteciontos cineuenia picos d 
P'tpel al final de cada trimestre; se prooorterá con toda es 
crupulosidad á su recuento y reconocimiento por tmo 
de los aforadores de fábricas qué designe esta Lifepeceioi! 
y 4iQt. jeLIuspector • de cigHri4l(>s,-y—nrierrtrnsrse-Tenfirrr 
esta operación n o se adelanlaj.í* cantidad itjyulwwM 

11. La Hacicqjl»j « ¿ J o J b p ^ f U s^ilfacer el total i m 
porte del papel que haya introducido el contr tisia, 
cuando el ayudanté^ del d.ep^sitOSiQHVlMion con el I n 
terventor haya dado por recibido aquel, se espida el do
cumento de ctrgo y forme la Contaduriavla liquidación 
respectiva, cuyas' dos operaciones ^ ^ c i y a i r á ,6,3^ Inspec
ción se efecüceni fin los quince dias primeros del mes si
guiente'en ^ en^eg^o^j?! conAFaliBXa. el papel 
o ailje^.^i ^uera, posit^ n % v . n « n obs l i ra í í j -istíárf y, ohavlm-w oí 

12. El tipo para abrir postura en enntid .d descen-
deule será el de veintitrés pesos tres cént . • precio qüe 
í i j i . e l Sr. Cónsul español en Emuv. 

13. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
w*n''!cfft«r'ai *i^écÍ6n^ál'ttirtdélb ;qii0 se inserta al tin i l . uo 
te ido admisibfes atiuellos que no' se hallen arreglados 

r o n 
sle • - a n - . ^ i . n l o » 
al esbresado modelo. , 

14. Es indespensabje para acreditar l a capacidad del 
licítador acompañar al pliego cerrado documento que 
acredite haber depositada en el Bauco Español Filipino 
ó Tesorer,'j5i.,gert§);^l;:jdfí, Hacienda pública, la cantidad de 
cuatro mil pesos 6 fiador de conocido arrraigo que se com
prometa á afianzarle p^r ig^/d s^ota. 

15. Confonne V a y a n |)reseiitándose los indicados plie
gos p ^ c e d e r á el Sr. Pre-idente el ny,ui.eJío.correlativo, 
calificando los admisib es y exigiendo al inteaesado la rú
brica en el sobre del pliego qué |)iesentó. 

lí). Um» vez presentados al Sr. Presidenté los pliegos' 
de proposición no .pocirán - itetirarse b^jo preteslo alguno 
qu.edando por- consiguiente sujetos a l escrutinio. 

17. A "lí*s -diez minutos de vha'HePrd6fl3id:ó todos ' Idíi1 
pliegas; d i ' S ^ -Plrésicíénte 'procedéiív a lá^a^eftm'a'dé íes 
rírtl5rti«^"terf'1 (os : términ ( )S prevenidos en la instiuccion1 
a'|írMy'idá",por' S. M . en Peal órde:i de,2'5 dé, ^^ogtg'dp 
1S58, ibiíiáncfbse' nota por el actuario de la jfiinta y.ad-

jud i^áx i^ fg^éa &UwUqd&\ilrmi*x&Hi&lÜik D¿0^i@^fi-%la 
mayores ventajis a la Hacie^ida público, y si resultasen 
dos ó mas proposiciones : f p ^ j ^ t í t ^ S j i i f ' s sorteará el Sr. 
Presidente por el método (pie cre í mas conveniente y sen
cillo, adindicándose el reñíate al favorecido upr- la Síjertc. 

18. ' Para que tenga efecto la contrata se someterá el 
remat^ á la aprobación correspondiente, la qual obtRnjiqla 
se notificará al contratista para que afianzándose en can
tidad de ocho mil pesos p a r a garantía y cumplimiento de 
la misma otorgue la esiíiitura correspondiente y retire el 
depósito, . i i .-tt n.-é ék'oMoti l • VM ! , n .n\-f l vV?. sJ-jffta ' i l iol í 9<1 

19. Los gastos que se originen en el otorgamionlo 
de la escritura, sus cépicis y wétííSs serán de cuenta del 
rémwt«afc.:™-^- • •• 4 . 

20. Se admit i rá como fianza (d depósito en dinero l a 
ga ran t í | de l a Sociedad Filipina l a de lincas libre de todo 
gravamen y la de otro cualquiera particular de conocido, 
arraigo que renuncien e l beneficio de escusion y se com
prometan de mancomún é insólidum con e l fiado al exacto 
cumplimiento de cuanto estipule. 

2 1 . No se admitirán reclamaciones ú observaciones 
sobre la contrata que tiendan á modificar ó restringir el 
todo ó (malquiera de sus cláusulas,. Las que ocurran des
pués de celebrado el remate, se h .ran ante la Junta cen
sa tiva en los términos que prescribe la ley. 

22. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado procederá la Administración á ejecutar el ser
vicio por cuenta de aquel y de su fi idor, haciendo 
uso de I fianza en garantía y al embargo d ' bienes 
suficientes, sin perjulefeidáhéxI^irléJtbs daños y perjuicios 
(pie por su morosidad se hubiesen originado y con Sr-
reiílo á lo prevenido en la insl ruccion ya citada de 
venticinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

23. ..fQueda obligado el contratista á introducir en «I 
depósito de la Inspección general dentro de los qnince 
días antes del veinte y seis de Junio del presente afm 
que finaliza la: actual contrata; los setecientos cincuenta 
picos de papel correspondientes á la primera introducGion 

• v 

h: »¿«it-*ni*Bci4-att-pqi)lr«aisI«|atí>dÍ diáf Ib*ide('JttlV^eilti-Ante 
se. subastará anlHccUi e-'presWaiJiinítíi >rtkidid4'ttpefWto'éíi 
]^IjiUéiM«Aietioia, ádps diíceLde la tnañaní»', él'^érvftíW'íítí'boíí-
ducciones.de tabaeo'raina desde los depó*tl&Sí d^'líi'ÍBlrfe'^-
e\oM> (teiurai de/Goiecciones á las fabricas t e Irt^^niVifeá^, 
Carite y cigarrillos y5 las partículas y cortadilla^ 'tí^'IÜfc 
dos primeras y de la de fímoivdtfr áMa esprwá'dif' dé'cMgíi'T^ 
rulos, bajo el tipo en cántidad' descendenle- de 900 pé^os 
anuales» y por el término áe tres años'/>€oW,'eíiterá>vsñj<*i 
Ciím-ral-siguiente |)liegq dp iWrtlíikíirtHysp -'M 

Lo^.-^aeiquidrim/ JwbeFfM(ip()éÍ8ióVfestse presentarán el 
dia, hora y en el lugar designad&fr díftí d^Orieapondiente 
plieijo y eix^pd^elVceaafiftídfciteb o inu t eb " . l . l i n i ^ . 

Manila 14 de Mayo de l S ú l . = Mariano Saló. 2 

Bti iQV Bdé» coHdMifñes* ^ ¿ ' W l l h k a r f a ]ÍksfMíóTg¿neral 
'•de.-'tkm*d& M W W - V M i k m & i %rh i íÚdu iy ,& yühlicÜ 

'' Jsí¿bú.ét&'"*i servicio de'condu¿'c{hi¿''Ué. tabaco rdina desde 
80l 

y '''parC/cn/as [y 
' i t í tJ fc fe \Binondo & i d última m'^ciJaffiL 

\.A El contratista se ha de obliunr á conducir desde 
Io8|.<^>^it0| . g e n e r ^ l e ^ . d e p Q G Í I ^ Í ^ Í Q J Í ^ ^ W wádioi.de•oati
cos el faldeo,,^at^ f ^ f r ^^fl^uáfeyen^giiMfif-esifííh'itis-fáíí 
bricas de la ^ i i ^ e s ^ Cavile, y ^igiyíÜÜ^ ^^dfe.págib» par
tículas y cortadillas de las dos primeras y la de Binondo 

j o r5 , i : t t t^^>á^o ^ynirjjlicfai'á ''álícBíípatista por^pzavil^ y ^ - ^ 
tefe' todos los meses. 

3.* E l término de la contrata s rá por tres «floá k 
contar desde el dia (ni que se le notiHque n i réuvntnnte 
aituAWríííjx ^ i w & m v n o m ^ ü c t q na o ^ J o7íii>ff Ti Olpm 

.y 
j el servicio ^ ^ « ^ f r / ' 0 ^ ^ 

4/' La subasta se' anunci :rá con treinta dias de an-
licipaeion e n la Gaceta oficial, coii inserción del présente 

| ^Í í ' - -L»»cnpac¡dad i Ñ r ^ W ^ I ^ M | ' ' ; | o ^ í ! ^ 
ñ üido al |itie^o cei rado nn doemnento (pie jiis,liíi(pie haber 

¡depositado e^ éi BVnct),oc<3h: la ÍVsoreiia' gen'erai íle 11a-
cienda pública la cantidad de doscrentos pesoK" ' 

6•,, t>bis(i & 0 ^ ^ w ^ W f Q toíi^^^^ 
rado. ebi'iíehlerá sujeción".aT q|í.délo que" sé í n s é m r a al 
fiinal, no siendo admisibles aquellas (pie no se hallan arre-
^'?^iilif1¿-í¿^fe'?o^Felft^^rJ «hf« ;bi)/0iq 10*1 

7. a Conforme vayan i re-enlándose los pliegos proee-
fferaj^Hfer. S J ^ i ' ^ M ' ^ ^ ^ ^ g ^ e l j ^ y f i c y ^ o j i ^ 
li'fic indo^fosj^e . ^ ^ m sg^ ^o is ibh .s y ^ V ^ x ^ M nati 

[Urica al ^i^erusa^Ip eiu el j^^re^cerrado (1(J4 .q,ue« presentéi 
8. a Una vez presentados los pliegos íae.j |V«!|WAUÚnnl 

| rio se(Jptujrag flij1*^ fej^ pretw3tq.,^l¿u.M{9, .qrtudaiwlo ¡auti 
Jot(,s. M l S ' i 0 ^ ! V ^ Ü f t y h i m | | l í | Oí e i í n * 

9" ^ Q c i ^ d ( ^ j.qu^/spanjj^f^pej^ vSr'olTraSWente 
á sú .apéit,ura en los l é r n i i n ^ ^ ^ u B C p s ^ V ^ e . o ^ iinstruc-f 
cion dé veinticinco de Agosp)•.^leu4ii'¡j,f^cliocionto.« cin
cuenta y seis, tomamlnse nota por el actuario de la Junta 

! y adjudicándose en el, .actp ej.rquiate á úvor del (pío 
ofrezca ^^^^^fi}jf^ás3L^| iMHfé^^í^'- ^h i-^ífi»ííl3*3 

10. Fiiudi/.ída la subasta se so neterá á la apro--
b-n io'i de la .Antondul c.ompeient^, la cual oi)lenida se 
notificará al contratista para (pie se ahnnze en cantidad 
de 500 
(Teí oíd* 
como 
prometa de ímHrícOmií-ii''e insóliduin qoi^'e!'fi .do al exacto 
cumplimiento dé cuanto estipule este. 

n n i í . 

d e la a rp 

• deque habla la condición primera. 
W n W , W gobierno sm perjuicio se obliga ejercitar s u 

lerecho de rescisión si lo exige la conveniencia del servicio 
| público mediante la indemnización á que hubiere lugar 

conforme a las leyes. 
Binondo 30 de Abril de \S6l .*=I iofael Zaragoza.—An-

M O D E L O Dl i : P R O P O S I C I O N . 
f ISw!TI(]BfJBJ SU- tí j jr jt» i 5 ! K l b ^ O g ^ h } n i ) l ) 4 r h B i W . - s w 

El infrascrito , e iterado del anuncio publicado e n la 
| Gaceta iiúm. 90 habiendo 1 e n a d o las formalidades que 
í previene la c q t ^ d j c i j C , ) ^ ^ ^egft^ ,e :,v4QCM'nentO' que acom-
pana, s e compro,nete á tomar la coutrara de surtir á 
las fábi ic .s de puros y cigarri os del papel d e China 
qúe necesiten, por el •jlecrntoa! de t r e s años al pr ció (bi 

picos sujetándose á todas las wuidicione^ dt l p l i e g o 

de que se ha enterado á su satisf ccion. 
. 'Marrila' ' ' mdé! ' de 1861. 

•J&fftivflSi in ie^adQ. ' , . , *iUI 
FI Es cop i a .=J / . Saló. 2 

pete'l'ii^esfion de bis a s u v i l t ^ ^ T^'Hacíeh ' i fa ' s iTyb él de-
rerlío '^en-siiJ día ' & ! % '4irf''VSd'fténl6Wso-ad¡nimstrativ}i. 

s e obílga 
¿ j u t ó e i ^ ; 

in» \:ti r - u i n r * f l |<I v i»i i HTI i Vil» ' o w - . n j M i i M i i i ' i i i v ( i . 

E l { j o l i i e r n o , s i n | ) e r J n i c i o s e o b l i g a á c i r c i l \ r s u 

ieref4ío-ídfe')n,sCiéiftu'si do exijo la coii,ije;Íien"cia (tef serví-. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de, 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y liinpie/.a de reses de la pro
vincia de Nueva Eeija, bajo él nuevo tipo en progresión 
hscendente'dC'Jnil ochoéietvttfs pfeso^írhiValés;' f cfoh'^tfjé^ 
cion al pliego de condiciones (pie se hallará de ftfSRWÍOTttV1 
en la .Escribani.+ de Hacienda.-' Lós '-ífíife"iqa£éVtorAteW<ep,i 
proposiciones las presénfarán en p^pel' tíe^ifello 3.° en el 
di ' ' , hora y ' lugar arriba' designados pára sn"Véfeaté; •:,dA 

Manila-'1.° de Junio de 1861.==/!/. S«/ó. 0 

Ño se esteuderá consumado el contrato por J«>fi*i:tbtitlttí 
mii.epl,r^|i^n(^se^gi^a 4rt a probación su¡»erior;] . Í.É?!-

M O D E L O D E r i i o v ' ó k ^ \ 6 ^ ' ^ A ^ 1 
•kJBíjT. 'bh no ly . ' i I> i ráhA fi 1 ' inibi- Mn sisa)', c&m zuzo 

El que suscribe^ vecino de j t í ' i f tíI^W^0 
anunclo.^iilOÍicfóíen-fti m & W y i b m , TOÜ?.!S)¿ilcnado 
la formalidades que previene la condición 5 como lo acre
dita con .el docunien.to. .Q'.Ve aCAt^^fi/Q"n'fájlp1 ftlff9'«Ví*^ á 

'tornar la 1 colitraía ¿le j'ftfy-p,^. ¡ g ^ f ^ p W ^ f P^ei'.'ÍQe/spif*») 
i para' ' la 'conducción, .ncl_.í¡qbtyo,yfti)ffi\t.$fif'U$illrty>i|$*t>1 

Fecha y firma del inleresado. = L s copia.—J/'/,'7,r///() 
[UHV «> O/t 1)1 í*b 

r . l íflendénte ce i e r d, . se avisa j i 
I ') de Jnlio in-ócsimo á l.s doce 

Por decreto del Si 
público que el dia l u de Julio pn 
jd£ sw n^iñatwiV'wíá^ tó'>eé^Hft^«'':lfb^i'--*^iííér,%#fV^a>nf^l!> 
en |Ips: estradosvder'lar ^liitéñ'^i 'éíá"gén'érVIf ^̂ fe MítaTví'Hf 
s a b a ^ í . ; e l a rriendo de la n í a i ü ^ «v Wíh ¡ .'r^zá "<W ^VMl^cIS15 
ía proVineia' de TayabBSj<lbí<jfl',e^Ií^^u6Vii, t i^ í '^f i pVoM^i/jfl0 
ascendentebde' ldós t é i l i ^ o ^ t e t f t ^ c ^ ^ i ^ ' f W s S j SfítfAlé^'^ 
jy ^«f^líiésl}jéeiori, a l i o i d f e i ^ d ^ h e Q t í ^ i ^ f t í é ^ ^ n ^ s e ^ ^ a l l ^ ^ ( 

para isu reiíiate. , :. ? u 0'¿%*tj uv Bh obHO .9t}ir>««?_s«pfob 
M'anila 1.° de Junio de l 8 6 \ . = M . Saló. . « V ^ 

file:///Binondo


Por decreto del Sr. Intendente generHl, ge avisa al 
público que el diu 10 de Julio prúcsimo á las doce de 
su mañuiiíi, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de llocos Norte, bnjo el nuevo tipo en pro
gresión ascendente de ciento doce pesos cincuenta cén
timos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Escribanía de H a -
cie.ida. Los que quieran hacer proposiciones las presentaran 
en papel de sello 3." en el dia, hora y lugar arriba de-
sigiiiidos para su remüie. 

Manila 1.° de Junio de 1 8 6 1 . = M . Saló . 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Julio prúcsimo á las doce de 
su maSaua, ante la espresada Junta que se reunirá en 
lo» estrado» de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesáis y medidas de la 
provincia de la Union, b^ijo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de diez y ocho pesos anuales, y con sujeción 
a l plieyo de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel de sello 3." en el dia, 
hor» y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 1.* de Junio de 186l.x=M. Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púbtico que el dia 10 de Julio prócsimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los vadeos de los barrios de Sumacab, 
Samon y Bangabanga de la provincia de Nuera Ecij«, 
bajo el nuevo tipo en progresión ascendente de ciento 
ochenta y cuatro pesos cincuenta céntimos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel de sello 3.° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila de Junio de 1861.-=iW. Saló. 0 

Por providencia recaída en los autos de ab-¡ntestato 
del finado 1). Bi«ltas:jr Gonznlez, se venderán en pública 
almoneda en esta Real Audiencia, la ropa, muebles y 
una casa de ñipa con cerco de piedra; está en el bar
rio de Santiago arrabal de San Fernando de Dilao per
tenecientes á dicho difunto; para cuyo efecto se señalan 
para la venta de aquellos el dia 14 del corriente mes 
«ntre 10 y 11 de su muñana, y para la de la casa los 
dias 26, 26 y 27 del mismo mes, admitiéndose en los 
dos primeros las proposiciones que se hagan y verificán
dose en el último su remate en el mejor postor entre 
once y doce de su mañana, pudiéndose los que quieran saber 
mas datos acudir á la oficina del que suscribe. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y priva-
dé difuntos, Manila 7 de Junio de 1661.= tivo de bienes 

Mariano de Villafranea. 2 
i 

T . • t í o A l I I . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 17 
del corriente, recaída en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado contra D . Teodoro S. Mateo, por el Sr. apo-
derndo general de Obras-pins, sobre cantidad de pesos; ¡ee 
venderán en pública almoneda en los días 18, 19 y 20 de 
Junio próesimo entrHnte, las dos casas afectas á dicho cré
dito, sitas en el barrio de S. Nicolás del arrabal de B i -
nondo con el solar en que están plantadas, y cuyos linderos 
son por la derecha de su entrada, la casa de D . Santos de 
los Reyes, por la izquierda, la casa de caña y ñipa de un 
nombrado D . Bruno y hace frente, calle en medio, con las 
posesiones de D. Honorio Ventura, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de oeho mil novecientos cuarenta y tri s 
pesos, sesenta y dos y medio céntimos. Los que quieran me
jorar posiura comparezcan en dichos diasen este Juzgad.), 
y se rematarán á las dos de la tarde del último dia en el 
mejor postor. 

Escribanía pública del que suscribe á 25 de Mayo de 
1861.—Manuel H . Veigara. 4 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 
~'y:\ ol.onioy',5 ;."¿f''v*-,{Tí ia; ' f . 1 A r - i ^ ! . . f ! . ' ' 1 " ' ! 

Por auto del Sr. Alcalde mayor tercero recaído en la 
causa núm. 1460 que se sigue contra el preso Valerio sobre 
fHlsificacion de documento, se cita y emplaza al chino Di-
Buico para que dentro del término de nueve días contados 
desde esta fecha se presente en esta Alcaldía mayor para 
prestar declaración; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Junio de 1861. — Mariano Saló. 2 

Por providencia del Juzgado tercero de esta provincia 
dictada en seis del actual; se anuncia al público que en los 
días ocho, nueve y diez de Julio próesimo y en los estrados 
del Juzgado; se siicarán á públicü subasta varios muebles y 
una casa de caña y ñipa con en solar en que está edificada, 
que mide de frente siete brazas y veinte de fondo, sita en 
la calle del Teatro del barrio de Sapa en Tondo: dichos 
bienes muebles, se remataran en los dos primeros días y en 
el tercero la casa, y sus avalúos y demás condiciones se 
t allarán desde esta fecha de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe. Oficio de mi c;irgo á 7 Junio de 1861.—-
Jftime Pujades. - 4 

Provincia de Antiqne. 

N'.ictdndex desde e l d i a \ 0 a l de ta f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a ' — S i n novedad. 

Cosechas.— L a del tabaco en mal estado por l a c i t a c i ó n y corta c a n 
tidad comparada con el a ñ o anterior, por haberse perdido mucho de 
lo sembrarto y haber plantado menos por preferir e| cult ivo de l a c a ñ a -
dulce que produce a l cosechero mayores ventajas. 

C a ñ a - d u l c e ae e»tá acabando de beneficiar l a del a ñ o pasado, y la del 
a c t u a l e s t á en buen estado y estraordinariamente a u m e n t a d a » las 
i k m b r a s . 

Obras p ú b l i c a s . — C o n c l u i d o el s e ñ a l a m i e n t o de lo» servicios perso
nales en todos los pueblos de la proviuc ia , han empezado IOM polistas 
á ejecutar las tareas designadas tanto de carreteras y puentes, cuanto 
de Tr ibunales y acopio de materiales; y en algunos pueblos especial
mente en Dao, Bugason, Gui syan y Tib iao , se hal lan trabajando con 
bastante e m p e ñ o . 

Hechos ó accidtntea varios .—Temblores de t ierra en los pueblos de 
Culas i y Tibiao con s e ñ a l e s de que en el elevado monte Madiaas se 
abra un volcun. 

P r e c i o s corr ientes . 

P a l a y de S a n J o s é , 62 4(8 c é n t . cavan; a z ú c a r de i d . , 2 ps. pico; 
palay de S . Pedro, (i2 4[ c é n t . cavan; a z ú c a r de id- , 3 ps. 25 c é n t . 
pico; palay de L i b a l o m , 5fj 2[ c é i u . c a v a n ; a z ú c a r de id , 2 ps. 25 
c é n t . picoj palay de £ g a ñ a , 5'J c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de i d . , 2 ps. 5o 
c é n t . pico; palay de Ant ique , 6 ¿ c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de i d . , 2 ps. pico; 
palay de Dao, 6¿ c é n t . cavan; a z ú c a r de i d . , 2 ps. 12^ c é n t . pico; 
palay de P a l u g n g o n , 50 c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de i d . , 2 ps. pico; palay 
de ü u g a s o n , 75 c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de id . , 2 ps. 50 c é n t . pico; palay-
de G u i n j a n , 81 ¿j c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de i d . , 2 p i . 43 G[8 c é n t . pico; 
palay de Barbaza , 81 -¿i c é n t . cavan; a z ú c a r de i d . , 2 ps. pico; palay 
de Tibiao , 7 5 c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de id . , 2 ps . 5() c é n t . pico; palay de 
C u l a s i , (>2 4i c é n t . c a v a n ; a z ú c a r de id . , 2 ps. 25 c é n t . pico. 

Movimiento marí t imo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

J ) l a 3 de A b r i l . 

D e Iloi lo, f a l ú a Sto. T o m á s , en lastre: ul puerto de S a n J o s é . 
J j i a 4 rfe A b r i l . 

D e Mani la , bergantin-guleta B a r c e l o n é s , cu lastre: a l puerto de S . J o s é 
U t a 5 de A b r i l . 

D « P a n d a n , panco S a n A n d r é s A p ó s t o l , ( ti lastre: a l puerto de S. J o s é . 

D i a 8 de A b r i l . 
D e Iloi lo, goleta S t a . R i t a , en lastre: a l puerto de S a n J o s é . 
D e id , b e r g a n t í n P a i l e b o t , en id : al id. i d . 

B i a 12 de' A b r i l . 
De Nalupa Nuevo, berganiin-geleta -Sía L u c í a , con a z ú c a r : a l puerto de 

S a n J o s é . 
D i a 13 de M r i l . 

De T a a l , bergantiu-goleta A r g o s (a) A r g e a a , en lastre: á l puerto de San 

J o s é . 

D i a 14 de A b r i l . 

De T a a l , berganrin-golela s t o . R o s a r i o , con a l g o d ó n : a l puerto de San 

J o s é . 

D i a Iti de A b r a . 

De I lo i lo , goleta S a n M a r c o s , con palay: al puerto de S a n J o s é . 

D i a 18 de A b r i l . 

De San J o s é , goleta S t a . f i lomena, con a z ú c a r : a i puerto de B a r b a z a . 

D i a 19 rff A b r i l . 

D e S a n J o s é , goleta S t a . F i l o m e n a , con a z ú c a r : a l puerto de Tibiao. 

B i a '¿0 de A b r i i . 

D e Batangas , N t r a . S r a . del Rosario: al puerto de C u l a s i . 

De Mani la , bergantin-goleta JVtra . S r a . de l a P a z (a) A lpes , en lastre: al 

id . de P a n d a n . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i u 5 de A b r i l . 

P a r a T a a l , panco S a n A n d r é s A p ó s t o l , en lastre: de l puerto de S . J o « é . 

D i a » de A b r i l . 

Para Antique, goleta S t a . R i t a , en lastre del puerto de San J o s é . 

Para Iloi lo, b e r g a n t í n - g o l e t a Pa i l ebot , con palay: del id. id . 

D i a l a de M r i l . 

P a i a I loi lo, b e r g a n t í n - g o l e t a S t a . L u c i a , con a z ú c a r : del puerto de S a n 

J o s é . 

D i a 16 de A b r i l . 

P a r a T a a l , goleta S a n M a r c o s , con palay: del puerto de San J o s é . 

D í a 20 de A b r i l -

P a r a I lo i lo , goleta S t a . F i l o m e n a : del puerto de S a n S p é é . 

P a r a S .m J o s é , id . N t r a . S r a . del Rosario: del id .de CUIRM. 

P a r a Mani la , id. JVtra. S r a . de l a P a ¿ ^u) A lpes , con c a í a n l a s : del id . de 

P a n d a d . 

gau Jnwé de Buenavista 2.) de Abr i l de 1 8 6 1 . — l í l Gobernador .mA'rt -

r i ^ i M B a r b a r á . 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el d i a 19 o í rfe l a f e c h a . 

S a l a d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

C o s e c h a s — l i n los pueblo» del Norte recoiriendo y almacenando pa lay ; 

o c u p á n d o s e tambicnen beneficiar a b a c á , aceite y m a u t r c a en los d e m á » . 

O b r * s p ú b l i c a s K n esta cabeceiu se c o n t i n ú a n con act iv idad la del 

muelle de m a m p o s t e r í a y ' la carena de l a f a l ú a del c o m ú n . Jin el 

de ( 'a larman se trabaja con aprovechamiento en l a nueva (. a sn -T i 1-
bunal que es de tabla y ñ i p a , h a l l á n d o a e en c o n s t r u c c i ó n otra de lo» 

mismos materiales en la v i s i ta de Quinay dependiente de este pueblo 

E n el de P a m b u j a n c o n t i n ú a el trabajo de l a nueva C a s a - T r i b u n a l de 

tabla y ñ i p a h i d l á n d o s e reunidos todos los materiales para esta obra." 

Se ha concluido un baluarte de baratejas y ñ i p a sobre harigues para 

vigilancia del paso del eslrecho de San Bernnrdino desde este punto 

importante de l a costa E n el de Laoang se ha concluido la ca lzada 

que del pueblo conduce al eiimposanto, con relleno de piedras hur-

ini^ou y paletada de mezcla y se ha construido en la misnui calzada 

un puente con estribos de piedra, baratejas en el piso y baiandi l las á 

los costados, se recomponen las c a l l e s se lia desmontado terreno para 

otra nueva y se acopian mater in le» para otro nuevo puente y en los 

d e m á s ocupados en la reparac ión de calles y edificios p ú b l i c o s . 

Prec ios corrientes en Catbulognn , G'uivan, B a s e y , Borongan, L a o a n g , 

C a t a r m a n , C a l b a y o g y B a n g a j o n . 

A b a c á , S 2 ' ó 0 á 3 el pico; palay, S 1 á 1*25 el cavan; aceite S ú 

1'50 tinaja; manteca, S 3'25 á 3 ' 5 ü el id . ; cocos, $ 2-50 el mi l lar . 

C á t b d o n g t T S t ! tic -Mayo de W ü ] . — M a r i a n a P l u . 

Provincia de Iloilo. 

Novedades desde el d i a 2 5 de A b r i l ú l t i m o . 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

C o s e c h a s — L a s siembras del tabaco se e s t á n recogiendo y continua 

l a s iembra del palay. 

O b r a s p ú b l i c a s — E s t á n trabajando loe polistas en la reparac ión de 

las calzadas y se e s t á n acopiando materiales para la c o n t i n u a c i ó n de 

l a obra de la C a s a - R e a l de nueva planta y del puente de Molo. 

H e c h o s 6 accidentes var ios .—Ninguno ha ocurrido que merezca m e n 
cionarse. 

P r e c i o s corrientes en Iloi lo , M o l o y J a r o , 

P a l a y , 874 c é n t . c a v a n ; a z ú c a r , 3 ps. pico; aceite, 4 ps. 50 c é n t . 
t inaja; arroz, 2 ps. cavan; cacao , 60 ps. id . ; a lzodon, 7 ps. pico; tr igo, 
6 ps. c a v a n ; mongos, 12¿ c é n t . ganta ; cocos, 10 ps . mi l lar ; bejucos , 
6 2[8 c é n t . ciento; e a ñ a s espinas, 5 ps. id. 

Movimiento marí t imo del puerto de I loi lo . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a I . • d t M a y o . 

De C a p i z , goleta Antipolo , con vino de la flacieada. 

D i a 2 de M a y o . 

De Melbourne, barca holandesa J u l i a , en lastre. 

D i n 6 de M n y o . 

De Ant ique , pontin N t r a . S r a . del R o s a r i o , con a z ú c a r . 

D i n 7 dt M a y o . 
De I s l a de Negros, pailebot Son J t s é , con palay . 

D i a 10 rfe M n y o . 

D e Is la de Negros, lorchn P i l u r , cou a z ú c a r . 

D i a 11 de M a y o . 
De Antique, goletilla N t r a . S r a . del R o s a r i o , con a z ú c a r . 

D i a 13 de M a y o . 
D e Colas i , h e r g a n t í n - g o l e t a M á , con p a l a y . 
De id . , id . i d . N t r a . S r a de B u e n Socorro, con i d . 
De Antique, id . i d . C a s i l d a , con a z ú c a r . 
D e Is la de Negros, f a l ú a J u l i a n a , con id . 
De Mani la , bergau tin-goleta N u e v a R o s i t a , con efectos. 

D i a 16 de M a y o . 

De C a p i z , b e r g a n t í n - g o l e t a C o n s t a n c i a , con vino de l a H a c i e n d a . 

D i n 17 d t M a y : 
De I s l a de Negros, goleta Sto. N i ñ o , con palay. 
D e Crucero , c a ñ o n e r a s n ú m e r o s 3 y 6 de S . M . 
D e Ca lamianes , vapor de S . M . S t a . F i l o m e n a . 
D e Melbourne, barca B a m b u r q u e s a , en laeire: 

D i a 20 de M a y o . 

De Ant ique , c o ñ o n e r a s n ú m e r o s 3 y 6 y f a i ú a n ú m . 14 de 8. M . 

D i n 24 de M a y o . 

De S i l a n g a , c a ñ o n e r a n ú m . 3 de S . M . , con heridos. 

D i n 25 de M a y o . 

D e C a p i z , b e r g a n t í n - g o l e t a S a n J o s é , aya vino de l a H a c i e n d a . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a ! d e M a y o . 

P a r a Ant ique , goleta N t r a . S r a . del C a r atan, con maderas . 

D i n 2 de M n y o . 

P a r a I s la de Nj-gros, bergantin-goleta P a z , en lastre. 

J ^ i a :í de M a y o . 

P a r a A m i q n e , pailebot Ant ipo lo , en lastre. 

P a r a Mani la , bergantin-goleta Soledad, en id . 

D i a 4 de M a y o . 
P a r a I s la de Negro*, pailebot P i l a r , en lasire . 

D i a 7 de M o y o . 

P a r a Isla de N e a r o i , goleta S t o . N i h o , en lastre. 

Para C a p i z , iroleta A n t i p u l u , con barrih v 

Para C e b ú , beruaniiu-uoli-ta J 'rant isco Vicente, en lastre* 

D i a l l ile M a y o . 
Para lula de N e i í r o s , pailebot S a n . ¡••s¿, con a z ú c a r . 
Para C a m a r i n e s , beigaut in-gole ia Conxnlacion, en laatre. 

D i n 13 de M n y o . 

P a r a ("amarines, goleta S n u Anton io , en lastre. 

D i a 14 rfe M n y o . 

P a r a Ant ique , goleta N t r a . S r a . del R i u a r i o , en lustre. 

P a r a Crucero , c a ñ o n e r a s n ú m e r o s 3 y 6 y f a l ú a n ú m . 33 de S. M» 

P a r a Ant ique , f a l ú a Sto. T o m á s , en lastre. 

D i a 15 de M a y o . 
Para I s la de Negros, goleta S t a . L u c í a , en lastre. 
P a r a Antique, b e r g a n t í n - b o l e t a C a s i l d a , en i d . 

D i a I G de M a y o . 

P a r a C o n c c p c l n , pailebot R o s a r i o , en lastre. 

D i a 17 di: M a y o . 

Para I s l a de Negros, b e r g a n t í n - g o l e t a N t r a S r a . de } a GPmm, e o » 

palay y comestibles. 

Para L c i t e . C e b ú y S a m a r , berirantin Sin. . I n a , con id. itl. 

P a r a I s la de Negro*, panco N t m . S r n . del Rimario, ta, lastre. 

D i n 18 </<? M a y o . 

P a r a Antique, bergantin-golela N t r a . S r a dr B u e n Soenrra,. en lastre . 

D i n 21 </« M a y o . 

Para I s la de Nenro* y C e b ú , golei i l la S t a R i t a , en lastsc. 

P a r a id. i d . , fa lúa J u l i a n a , en id . 

D i a 22 de Mnyo. 

P a r a A n t i q u e , goleta Sto. Niho , en lastre. 

Para el Norte , vapor de 8. M . S í a . F i l o m e n a . 

D i a 23 rfe M a y o . 

P a r a Uarotac, goleta Sto. Niho. 

Para I s la de Nergros, bergant in -gokta P a z , en las tre . 

P a r a C a p i z , id . id . Constanc ia , en id. 

D í a 24 de Mayo . 

P a r a M e l b o u r m , brivur holandesa J u l i a , con a z ú c a r . 

D i a 25 de M a y o . 

Para S i langa , c a ñ o n e r a n ú m . 3 de S . M -
P a r a Mani la , bfri.'nntin-L'oleta S t n . A n n ( » ) Txdelanff, aorr tabaco. 

Hol ló 2 ) de Mavo de 1 3 6 1 . — . / o s é M . de C a r i e s . 

MANILA.— IMP. DE tot. AI»K>O«> *>> K P + m. - P a i a c i » f l . 
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